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20832 RESOLUCION de 15 de junio de 1983, de lo Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para la Empresa «Metrópolis, S. A.», y sus traba
jadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Metrópolis, S. A.», recibido en esta Dirección General 
el 13 de junio actual, suscrito por las representaciones de loa 
trabajadores y de la Empresa el dia 7 anterior, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la 
Ley 8 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
así como en el artículo segundo del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo,

Esta Dirección general acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 15 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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20833 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, sobre corrección de erro
res de la Resolución de 6 de mayo de 1983, de este 
Centro directivo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo estatal de Pastas, Par 
pel y Cartón para 1983.

Visto el escrito sobre errores existentes en el texto del Con
venio Colectivo estatal de Pastas, Papel y Cartón para 1983, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 127, de 
fecha 28 de mayo de 1083 (mediante Resolución de este Centro 
directivo de fecha 6 de dicho mes y año), deducido en fecha 
8 de junio de 1983 por el Secretario de la Comisión negociadora 
de dicho Convenio (con el refrendo del Presidente de la misma) 
en demanda de su subsanación. Examinado el mismo y debi
damente constatada la existencia de los errores denunciados, 
se deriva la necesidad de su oportuna corrección, que debe 
llevarse a cabo de acuerdo con lo prevenido por el artícu
lo 15, 2, c), del Decreto número 1583/1960, de 10 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamenta de dicho «Boletín», en la 
redacción dada por el artículo l.° del Decreto número 2307/1867, 
de 19 de agosto, por el que se modifican determinados artículos 
del citado Reglamento. Por todo ello y de conformidad con lo 
prevenido por el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de lo de


